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Departamento: CULTURA

Expediente: 001/2021/8357  

Asunto: CONVENIO MOSAICO AMIGOS PATRIMONIO HISTÓRICO CONCEDIDAS

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ELDA Y LA ASOCIACIÓN
MOSAICO. AMIGOS DEL PATRIMONIO HISTÓRICO  Y CULTURAL”

                                           REUNIDOS
           
         DE UNA PARTE,  el Sr. Alcalde-Presidente D. Rubén Alfaro Bernabé, en nombre y
representación del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ELDA,

         DE OTRA PARTE D. EMILIO GISBERT PÉREZ con D.N.I.22.129.910 T, como Presidente de la
ASOCIACIÓN MOSAICO AMIGOS DEL PATRIMONIO, en adelante Mosaico, con C.I.F, nº
G03884061, y con domicilio en Elda, C/ Eduardo Dato, nº 22, e inscrita en el Registro Municipal
de Asociaciones con el nº 141.

         Ambas partes se reconocen capacidad suficiente y

                                           
EXPONEN

             PRIMERO.- Que MOSAICO tiene como objetivo principal, entre otros, conservar, proteger y
defender el patrimonio histórico y cultural de nuestra ciudad tales como monumentos, edificaciones
con valor histórico, parajes naturales o bienes muebles del patrimonio cultural local y su entorno;
fomentar el desarrollo y difusión del patrimonio histórico y cultural entre la población y en los
centros educativos eldenses, con el fin de despertar el interés y la necesidad  de su conservación, así
como promover el estudio y divulgación de nuestro patrimonio mediante charlas, conferencias,
estudios y otras actividades.
           Para el cumplimiento de lo antedicho MOSAICO formó el Museo Etnológico (calificado de
“Colección Museográfica Permanente” por la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia en fecha
22 de diciembre de 1998) ubicado actualmente en la calle Eduardo Dato, nº 22.

             SEGUNDO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Elda, en el ámbito de sus competencias, puede
promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y
aspiraciones de la comunidad vecinal y ejercerá, en todo caso, como competencias propias, en los
términos de la legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma la promoción de la Cultura en
general y de los equipamientos culturales, y en particular la conservación y difusión del patrimonio
histórico, por lo que se estima conveniente la colaboración con la asociación MOSAICO, todo ello de
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acuerdo con lo establecido en el art. 25.2 apartado m) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local.

          TERCERO.- Que MOSAICO ha presentado debidamente cumplimentados:
                                Proyecto valorado de las actividades a realizar.
                              Certificados de encontrarse al corriente la entidad de sus obligaciones con la Agencia
Tributaria y con la Seguridad Social.
                            Certificado de encontrarse la entidad al corriente de sus obligaciones tributarias con
el Ayuntamiento y Declaración Jurada del Impuesto sobre el valor añadido (IVA) y certificado sobre
otras subvenciones que podría o no percibir.
                   Certificado en el que se manifiesta que la entidad cumple los requisitos para ser
beneficiario de una subvención.
                      Por parte de la concejalía de Cultura se manifiesta que la entidad beneficiaria NO ESTÁ
INCURSA EN EXPTE. POR CAUSA DE REINTEGRO.

                  

           CUARTO.-  Por cuanto antecede y en virtud de lo previsto en el artículo 22.2) de la Ley
38/2003 General de Subvenciones y el artículo 14 del Reglamento general de Subvenciones
aprobado por esta Ayuntamiento de Elda es por lo que ambas partes desean establecer el presente
convenio de otorgamiento de subvención con arreglo a las siguientes

                                   
                                              ESTIPULACIONES

         1ª Objeto.-  El Excmo. Ayuntamiento de Elda y MOSAICO convienen en establecer las
condiciones y canales con el fin de fomentar las actividades de dicha asociación. La colaboración se
materializará a través de una subvención destinada a cofinanciar los gastos derivados del cuidado y
mantenimiento, apertura y alquiler del local del Museo Etnológico, según proyecto anexo al
presente convenio  cuyo importe asciende a

         2ª Importe.-   El Excmo. Ayuntamiento de Elda ha consignado a tal fin, en el presupuesto
municipal del ejercicio 2021 la cantidad de 22.000 euros con cargo a la aplicación económica 520
33429 48900.
                       Se acepta el informe-valoración presentado por MOSAICO que establece un importe
mínimo de gasto a subvencionar de 22.350,00 euros. La aportación del Ayuntamiento asciende al
98,43% de financiación del total mínimo de la actividad. El incremento del gasto en la actividad no
supondrá, en ningún caso, incremento en la subvención concedida, que no superará los 22.000
euros. La disminución del gasto realizado por debajo de 22.350,00 euros supondrá la disminución
proporcional en la subvención concedida.
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                      El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que aislada o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad
subvencionada. La subvención regulada en el presente convenio es compatible con cualquier otro
tipo de ayuda o subvención que se obtenga para el mismo fin, convocadas por otras entidades
públicas o privadas, excepto por el Excmo. Ayuntamiento de Elda y sus entidades dependientes,
siempre que la concurrencia de estas ayudas no supere el coste total del proyecto objeto de
subvención.
                   Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y,
en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
administraciones o entes públicos, puede suponer la modificación de la resolución de concesión.
Especialmente en cuanto a que la concurrencia de subvenciones, ayudas o ingresos no superen el
coste de la actividad.
                  La forma de pago será la siguiente:
                 50% a la firma del convenio.
                 50% restante tras la justificación del primer plazo.
             La justificación por la totalidad del importe deberá estar presentada ante el órgano gestor de
este convenio antes del 15 de noviembre de 2021.
        
                      
        3ª  Plazo de Vigencia.- El presente convenio entrará en vigor en el momento de la suscripción
del mismo y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021. No obstante, serán imputables al
presente convenio los gastos que correspondan de manera indubitada a la naturaleza de la
subvención, realizados con anterioridad a la formalización del mismo, siempre que estén
debidamente justificados y se hayan realizado a partir del 1 de enero de 2021 y dentro de este
ejercicio.

        
      4º Obligaciones del beneficiario.-

a) económicas.
1. Será obligación de la entidad beneficiaria justificar la aplicación de las cantidades recibidas a las
actividades para las que se le concede, de acuerdo con el proyecto que sirvió de base para la
concesión, mediante la presentación de la siguiente documentación firmada por la persona o
personas que tengan atribuida competencia suficiente antes del 15 de noviembre de 2021:
                             - Memoria detallada de la actividad realizada.

       -- LiquidaciónLiquidación económicaeconómica dede lala misma,misma, juntojunto concon facturasfacturas yy comprobantescomprobantes concon validezvalidez
jurídico-mercantil.jurídico-mercantil. EnEn laslas facturasfacturas constaráconstará susu abonoabono (recibí)(recibí) rubricadorubricado porpor elel expedidorexpedidor yy
enen elel casocaso dede importesimportes superioressuperiores aa 1.000€1.000€ sese adjuntaráadjuntará justificantejustificante dede lala transferenciatransferencia oo
talóntalón bancario.bancario. EnEn ningúnningún casocaso elel costecoste dede adquisiciónadquisición dede loslos gastosgastos subvencionadossubvencionados seráserá
superiorsuperior alal valorvalor dede mercadomercado yy sese estaráestará aa laslas demásdemás especificacionesespecificaciones contenidascontenidas enen lala
normativanormativa dede aplicación,aplicación, yy enen especial,especial, lala declaracióndeclaración sobresobre deduccióndeducción dede IVAIVA  oo nono
deducible.deducible. EnEn casocaso dede justificarjustificar gastosgastos dede personal,personal, sese realizarárealizará mediantemediante recibosrecibos dede
nóminasnóminas firmadosfirmados porpor loslos perceptoresperceptores yy justificantesjustificantes dede laslas cotizacionescotizaciones aa lala SeguridadSeguridad
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SocialSocial yy dede laslas retencionesretenciones aa lala AgenciaAgencia Tributaria.Tributaria. EnEn loslos originalesoriginales sese colocarácolocará unauna
estampillaestampilla queque indicaráindicará queque esaesa facturafactura haha sidosido presentadapresentada aa efectosefectos dede justificaciónjustificación anteante
esteeste Ayuntamiento.Ayuntamiento.

2.2. ColaborarColaborar concon lala IntervenciónIntervención MunicipalMunicipal enen cuantascuantas cuestionescuestiones sese lele indiquenindiquen porpor lala misma,misma, yy
seguirseguir sussus instrucciones.instrucciones. LaLa faltafalta dede justificaciónjustificación correctacorrecta dede lala subvenciónsubvención recibidarecibida darádará lugarlugar aa lala
obligaciónobligación dede reintegrarreintegrar lala subvenciónsubvención concedida,concedida, concon loslos correspondientescorrespondientes interesesintereses dede demora,demora, dede
acuerdoacuerdo aa lolo establecidoestablecido enen lala LeyLey GeneralGeneral dede Subvenciones,Subvenciones, asíasí comocomo lala pérdidapérdida deldel derechoderecho dede
obtenciónobtención dede cualquiercualquier otraotra subvenciónsubvención porpor parteparte dede esteeste Ayuntamiento.Ayuntamiento.
            CuandoCuando elel cumplimientocumplimiento porpor elel beneficiariobeneficiario sese aproximeaproxime dede modomodo significativosignificativo alal
cumplimientocumplimiento totaltotal yy sese acrediteacredite porpor parteparte dede ésteéste unauna actuaciónactuación inequívocamenteinequívocamente tendentetendente aa lala
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de
criterios de graduación que responderán al principio de proporcionalidad, siempre y cuando quede
justificado expresamente por el Centro Gestor el cumplimiento de los objetivos considerados en la
concesión de la subvención.
     

      b ) Otras.
         Adoptar las actuaciones necesarias para dar publicidad activa a las medidas contenidas en el
“Manual práctico de información y transparencia de las subvenciones e inversiones municipales”,
aprobada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 2 de marzo de 2021, encaminadas a
garantizar, ampliar y reforzar la transparencia y el conocimiento, por parte de la ciudadanía, del
destino del dinero público, de forma veraz, objetiva y adecuada. Entre otras:

• Comunicación de la suscripción del presente convenio en la página web de la entidad
beneficiaria: para testimoniar el apoyo prestado con los objetivos y para destacar el
apoyo financiero del Ayuntamiento de Elda, deberá publicar en la página web de la
entidad, o en sus redes sociales, dicho apoyo público concedido, con indicación de su
importe, objetivo o finalidad.

De manera permanente, en el pie de página (footer) o en la página de inicio de la web de la entidad
beneficiaria, aparecerá el logotipo del Ayuntamiento de Elda, como entidad que recibe colaboración
municipal.
              . La entidad beneficiaria deberá colocar en la fachada o en la entrada a sus instalaciones

una placa informativa como beneficiaria de una aportación económica del       Ayuntamiento
de Elda. La reproducción de la placa será en metacrilato, con las dimensiones y formato descritos en
el Manual de referencia publicado por el Ayuntamiento de Elda.

• En la celebración de actos públicos de actuaciones financiadas por fondos fruto del
presente Convenio, la entidad beneficiaria deberá contemplar el logotipo del
Ayuntamiento de Elda en los soportes que pudiera confeccionar para la ocasión, como:
programas, dípticos/trípticos, flyers, roll-ups, lonas, pancartas, fondos de escenario; y en
las presentaciones que se proyecten al inicio o clausura de la jornada.

• En las publicaciones impresas y electrónicas, para unificar la imagen institucional del
Ayuntamiento de Elda en su participación en las distintas publicaciones que pueda
realizar la entidad beneficiaria, se atenderá a lo establecido en el “Manual práctico de
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información y transparencia de las subvenciones e inversiones municipales” así como a
lo indicado en el “Manual de Identidad Visual” del Ayuntamiento de Elda.

• Material audiovisual: los audiovisuales que realice la entidad beneficiaria, con cargo a
este convenio, deberá contar la propia producción al final del mismo con el logotipo del
Ayuntamiento de Elda.

• La entidad deportiva deberá incorporar en su equipación oficial de competición el
logotipo del Ayuntamiento de Elda. Ésta deberá aparecer en la equipación con
visibilidad prioritaria media en base a la identidad visual corporativa del Ayuntamiento
de Elda y a las indicaciones que dicten las distintas federaciones deportivas. Se
requerirá revisión y conformidad previa por parte del Ayuntamiento de Elda.

     
      C )  De funcionamiento:
                  
                   1. Mosaico custodiará la colección municipal PEDRITO RICO, de la que se hará cargo,
cuidará y expondrá, al igual que lo hará con el legado de la IMPRENTA VIDAL (TIPOGRAFÍA
MODERNA). En caso de que alguna pieza necesitase ser sometida a un proceso de restauración,
dichos trabajos correrían por cuenta del titular de las mismas, es decir el Ayuntamiento de Elda, así
como el traslado de estas colecciones, en caso de que el Ayuntamiento decidiese una nueva
ubicación para las mismas.
               2. Mosaico se compromete a la exposición continuada de los fondos de la Colección
Museográfica y la apertura pública del Museo Etnológico, al menos dos horas diarias de martes a
sábado.   
               3. Mosaico facilitará la visita al Museo Etnológico a centros educativos u otros colectivos
interesados en conocer los fondos de la colección, en los días y horas que se programen de mutuo
acuerdo.
           4. Mosaico cuidará del almacenaje, reparación e instalación para su exhibición de las piezas
que le sean entregadas para formar parte del Museo Etnológico, tanto por particulares como por el
propio Ayuntamiento.
                    
           5.  Mosaico se compromete a cumplir todos los requisitos exigidos por la Consellería de
Cultura, Educación y Deportes para su consideración como Colección Museográfica Permanente, y
a solicitar a otras administraciones cuantas ayudas o subvenciones se oferten.

          5ª.-   Protección de datos de carácter personal
                Si el presente convenio implicara el tratamiento de datos de carácter personal se deberá
respetar en su integridad la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales.
                           
           6º.-  Gastos Subvencionables:
             

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación b286bb4037e04c8f9f2293def0fb37d4001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a
 1

 d
e
 2

E
m

il
io

 G
is

b
e
rt

 P
é
re

z
0
8
/1

0
/2

0
2
1

F
ir

m
a
 2

 d
e
 2

R
u

b
e
n

 A
lf

a
ro

 B
e
rn

a
b

é
0
8
/1

0
/2

0
2
1

A
lc

a
ld

e



C.I.F.: P0306600H | DIR3: L01030664

Plaza de la Constitución, 1, 03600,  Elda, Tfno: 965 380 402

www.elda.es

Página  6 de 6

              Se consideran gastos a subvencionar  por el Ayuntamiento todos los derivados de la
realización del inventario de los elementos que conforman el Museo Etnológico, y al pago del
alquiler del local que ocupa.

          7ª.- Regulación Jurídica.- El presente convenio se dicta al amparo de lo dispuesto en los
artículos 22.2.a) y 28.1 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Elda la interpretación de las clausulas del presente
Convenio de acuerdo con lo dispuesto en dicha Ley.
    En lo no dispuesto por esta normativa se estará a la legislación administrativa general y demás
aplicable a la materia

         8ª Jurisdicción.- Las partes reconociendo el carácter administrativo del presente convenio, con
renuncia de cualquier otro fuero que pudiera corresponderle, se someten expresamente a la
competencia y jurisdicción de los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Alicante y, en su
caso, a las Salas de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia pertenecientes a
dicha ciudad, para la resolución de las cuestiones litigiosas que la aplicación y ejecución de este
convenio pudiera  suscitar.

        En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y
fecha señalados en el encabezamiento.

         

                         Excmo. Ayuntamiento de Elda                          Asociación Mosaico

                        Fdo. Rubén Alfaro Bernabé                                 Fdo. Emilio Gisbert Pérez
                                              Alcalde                                                               Presidente
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